
 

 

Estimado periodista, desde ya le agradecemos la difusión que pueda dar sobre este tema. 

Para la coordinación de notas puede comunicarse al teléfono 17217 interno 7050 (Secretaría 

de Presidencia). 

 

 

FUNDASOL NUEVO EJECUTOR DEL PROGRAMA DE CRÉDITO 
PARA REFACCIÓN Y COMPRA DE MATERIALES 

 

El 21 de junio de 2013 a las 12 hs en la Sala de Reuniones de la Agencia 

Nacional de Vivienda (ANV), FUNDASOL se convertirá en un nuevo ejecutor del 

Programa de Crédito para Refacción y Compra de Materiales que lleva adelante 

nuestra institución en conjunto con el Ministerio de Vivienda. 

FUNDASOL es una asociación civil sin fines de lucro conformada por instituciones del 

sector social de la economía, cuya misión es promover la generación de empleo 

preferentemente calificado, brindando servicios de capacitación y asesoramiento en el 

ámbito de la gestión empresarial y facilitando a emprendedores y organizaciones del 

sector social de la economía el acceso al financiamiento productivo.  

Es una empresa con gran presencia y reconocimiento institucional en el otorgamiento de 

microcréditos y en proyectos de capacitación de pequeños empresarios, razones todas 

que dan soporte a la apuesta al otorgamiento de una línea de crédito en el marco del 

Programa de Créditos para Refacción y Compra de Materiales.   

Este convenio implica el otorgamiento de una línea de crédito de hasta $4:500.000 

(pesos uruguayos cuatro millones quinientos mil) con el objetivo de mejorar la calidad 

de vida de las familias de bajos ingresos, facilitando el acceso a créditos para la 

construcción, ampliación o refacción de sus viviendas, pudiendo comprender viviendas 

productivas (aquellas cuyos titulares son micro emprendedores que tengan como fuente 

de ingreso el desarrollo de actividades económicas y productivas de bienes y servicios). 

El préstamo se otorga en 3 partidas, siendo la primera por un monto total de 

$1:500.000 (pesos uruguayos un millón quinientos mil), subsiguiendo las restantes dos 

partidas por igual monto contra cumplimiento de objetivos de colocación y calidad de 

cartera. 

Con este convenio, son 13 las instituciones ejecutoras que se incorporan a este 

programa siendo las mismas BANDES, CACSON, CAUTE-ANTEL, CINTEPA, COOPACE, 

Cooperativa Artigas, FUCAC, FUNDASOL, Intendencia de Río Negro, IPRU, MICROFIN 

S.A., Organización San Vicente y Servicio de Vivienda de las FFAA. Desde sus inicios el 

Programa ha otorgado más de 42.500 préstamos en todo el país por un monto 

aproximado a los US$  25.500.000.  


